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Mar del Plata, 9 de enero de 2009
CIRCULAR INTERNA Nº 001/2009
BOLSA DE UTILES ESCOLARES
CICLO LECTIVO 2009

A fin de organizar las bolsas de útiles a distribuir entre los afiliados con hijos en edad escolar, se solicita a los Delegados Gremiales de cada área realizar un relevamiento de los beneficiarios y el ciclo escolar correspondiente al presente año, para lo cual se les hará llegar la planilla respectiva.


Asimismo, solicitamos que dicho relevamiento sea presentado a la Seccional a más tardar el día 14 de febrero, ello a fin de hacer entrega de las bolsas en la última semana de febrero.


Solicitamos a los Delegados que tengan en cuenta a los compañeros que se encuentran de vacaciones o en comisión, a fin de incluirlos en las planillas respectivas.

Importante: las bolsas de útiles serán para hijos de afiliados que están cursando “educación obligatoria”.

Según Ley Provincial 13.688 se considera educación obligatoria: pre-escolar (4 y 5 años de edad), primaria (1º a 6º año) y secundaria (1º a 6º año).
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